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DECIMA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA
COMITE DE TRANSPARENCIA

LOTERIA NACIONAL

En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del seis de octubre de dos mil veintiuno, en
la sala de juntas de la Subdireccién General de Asuntos Juridicos de Loteria Nacional (en
proceso de fusion), ubicada en el piso 11 de Avenida Insurgentes Sur nimero 1397, Colonia
Insurgentes Mixcoac, Alcaldia Benito Juarez, Cddigo Postal 03920, se reunieron los integrantes
del Comité de Transparencia (Comité) de la mencionada entidad para celebrar la Décima
Séptima Sesion Extraordinaria, en la que el Lic. Edgar Antonio Maldonado Ceballos,
Subdirector General de Asuntos Juridicos, dio comienzo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DiA
. Lista de Asistencia. _ 1
Il. Presentaciony, ensu caso, aprobacidn del orden del dia.

lll. Confirmacién, modificacién o revocacién de la informacién correspondiente al informe
anual de actividades del INAI, tercer trimestre del afio 2021.

IV. Confirmacién o revocaciéon del requerimiento de prérroga para dar respuesta a la
solicitud de acceso a la informacién 0681000008521.

V. Confirmacién o revocacién del requerimiento de prorroga para dar respuesta a la
solicitud de acceso a la informacién 0681000008921.

I. Lista de Asistencia.

En cumplimiento al primer punto del orden del dia, el Subdirector General de Asuntos
Juridicos dio la bienvenida a los miembros del Comité de Transparencia de Loteria Nacional
presentes: Arg. Laura Flores Cabafas, Titular del Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y
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Mejora de la Gestién Publica del Organo Interno de Control designada a través del oficio
06/810-1/0764/2021 como suplente del Titular del Organo Interno de Control en su caracter de
Vocal “B”, el Lic. Luis Guillermo Bosch Bafios, Gerente de Servicios Generales y Coordinador de
Archivos, como Vocal "A" y la Lic. lvonne Adriana Dimas Solis, como Secretaria Técnica
(Secretaria).

Acto seguido, la secretaria da cuenta de los comparecientes a la presente sesién, verificando
gue existe el quérum conforme a lo estipulado en el numeral 54 de las "BASES PARA LA
INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE PRONOSTICOS
PARA LA ASISTENCIA PUBLICA".

Acuerdo Primero: Con fundamento en los preceptos sefialados en el parrafo que antecede, el
Comité determina que existe el qudérum para celebrar la Décima Octava Sesién Extraordinaria.

Il. Presentacion y aprobacién del orden del dia.

La secretaria sometié a consideraciéon de los miembros presentes la aprobacion del orden del
dia, por lo que sus miembros tomaron el siguiente acuerdo: 2

Acuerdo Segundo: El Comité de manera undnime acordd aprobar el orden del dia de la
presente sesion.

lll. Confirmacién, modificacién o revocacién de la informacién correspondiente al informe
anual de actividades del INAI, tercer trimestre del afio 2021.

Los miembros del Comité de Transparencia en apego a las facultades que el articulo 65,

fraccion Vil de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica (LFTAIP) les
otorga, recabaron la informacion correspondiente a los formatos para la elaboracion de

informe anual.
En este sentido, el articulo en mencidn establece:

Articulo 65. Los Comités de Transparencia tendran las facultades y atribuciones
siguientes:

Insurgentes Sur No. 1297, Col. Insurgentes Mixcoace, CP. 03920, Benito Juarez, Ciudad de México,

K
M
Tel (55) 5482 0000  www.pronosticos.gob.mx




S - LOTERIA
HACIE_NDA~ | @ NACIONAL Si juegas, gana México.

VII. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que expida,
los datos necesarios para la elaboracién del informe anual:

Asimismo, los Lineamientos para recabar la informacién de los sujetos obligados que permitan
elaborar los informes anuales sefalan que, la Direccién General de Evaluacién requerira a los
Comités de Transparencia de los sujetos obligados para que, de manera trimestral, registren
los datos necesarios en los formatos para recabar la informacién que se encontrardn
contenidos en el sistema que para tal efecto se implemente o en la Plataforma Nacional.

Derivado de lo anterior, se someten a consideracién los formatos FICS correspondientes al
tercer trimestre de 2021.

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente:

Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en
el articulo 65, fraccién VIl de la LFTAIP, aprueban los formatos del informe anual
correspondientes al tercer trimestre de 202T; e instruyen a la Unidad de Transparencia, 3

informarlo al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccién de
Datos Personales.

IV. Confirmacién o revocacién del requerimiento de prérroga para dar respuesta a la
solicitud de acceso a la informacién 0681000008521.

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de informacién 0681000008521.

Modalidad preferente de entrega de informacién

e e ey
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Entreg_é' bor Intemet_enul'a PNT

Descripcion clara de la solicitud de informaciégn ~ %—

“Instrumento juridico, bases de colaboracion, contrato o cualquier otro documento
o documentos donde se pueda identificar la procedencia y naturaleza de los bienes
gue se estan rifando en el Gran Sorteo Especial 248 del 15 de septiembre 2021 asi
como el instrumento juridico, bases de colaboracién, contrato o cualguier otro
documento o documentos donde se pueda observar gue instituciones participan
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en cualguier forma o modalidad en el Gran Sorteo Especial 248 del 15 de
septiembre 2021." (sic)

Atendiendo a la solicitud de informacién, la Subdireccién General de Servicios Comerciales a
través del oficio SGSC/21-05/09/2021 pidié la prérroga para dar respuesta al requerimiento de
informacién antes referido, con la finalidad de recabar la informacién solicitada y hacer una
blusgueda exhaustiva; lo anterior, de conformidad con el articulo 135 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LFTAIP).

En este sentido, el articulo 135 de la LFTAIP senala:

Articulo 135. La respuesta a la solicitud deberd ser notificada al interesado en el
menor tiempo posible, gue no podra exceder de veinte dias, contados a partir del
dia siguiente a la presentacién de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el parrafo anterior podra ampliarse hasta

por diez dias mds, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberédn ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisién 4
de una resolucién que deberd notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente:

Acuerdo Cuarto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en
los articulos 65, fraccién Il y 135 de la LFTAIP, confirman la prérroga para dar respuesta a la

solicitud de informacién 0681000008521 e instruyen a la Unidad de Transparencia a notificarlo
al solicitante.

V. Confirmacién o revocacién del requerimiento de prérroga para dar respuesta a
solicitud de acceso a la informacién 0681000008921.

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de informacién 0681000008921.

Modalidad preferente de entre

Entrega por Internet en la PNT
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Descripcidn clara de la solicitud de informacién

"En relacién al ciberataque, vulneracién de sistemas informaticos o incidentes de
ciberseguridad acontecido en Loteria Nacional en mayo de 2021, la siguiente
informacién:

1. El{los) comunicados, boletines de prensa, oficios o cualquier otro documento
mediante el cual se informara sobre el ciberataque al publico.

2. El(los) comunicados, boletines de prensa, oficios, correos electrénicos o cualquier otro
documento mediante el cual se informara sobre el ciberataque a proveedores y/o
clientes.

3. El(los) comunicados, boletines de prensa, oficios, correos electrénicos o cualguier otro
documento mediante el cual se informara sobre el ciberatague a los empleados de Ia
institucién.

4. El(los) comunicados, boletines de prensa, oficios, correos electrénicos o cualquier otro
documento mediante el cual se informara sobre el ciberatague a otras autoridades.

5. Si existieron procedimientos iniciados ante el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales derivados de dicho
ciberatague, vulneracién o incidente. En caso afirmativo, proporcionar por favor el
numero del expediente o procedimiento.

6. Si se presentaron denuncias ante la Fiscalia General de la Republica o fiscalias de las
entidades federativas. En caso afirmativo, proporcionar por favor el numero del
expediente o procedimiento.” (sic) 5

Atendiendo a la solicitud de informacién, la Direccidon de Tecnologia de la Informacién y
Comunicaciones a través del oficio DTIC/21-2/9/2021 pidié la prérroga para dar respuesta al
requerimiento de informacién antes referido, en razén de la complejidad de la informacién; lo

anterior, de conformidad con el articulo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Puablica (LFTAIP).

En este sentido, el articulo 135 de la LFTAIP sefala:
Articulo 135. La respuesta a la solicitud debera ser notificada al interesado en el

menor tiempo posible, que no podra exceder de veinte dias, contados a partir del
dfa siguiente a la presentacién de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el parrafo anterior podrd ampliarse hasta
por diez dias mas, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberan ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emision %_\

de una resolucién que debera notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.
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Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente:

Acuerdo Quinto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en
los articulos 65, fraccién Il y 135 de la LFTAIP, confirman la prérroga para dar respuesta a la
solicitud de informacién 0681000008921 e instruyen a la Unidad de Transparencia a notificarlo
al solicitante.

No habiendo ningln otro asunto que tratar, se dio por terminada la Décima Octava Sesién
Extraordinaria siendo las diecinueve horas del dia de sy inicio, firmandose en un ejemplar por
los asistentes a la sesidn, - Conste.

%- Bosch Bafios ._Arqﬁraﬂlore bafias

Gerente de Servicios Generales y Titular del Area de 'Audiforia Interna, de
Coordinador de Archivos Desarrollo y Mejora de la Gestién Puablica
en suplencia del Titular del &rgano
Interno de Control
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